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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»v leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
i* BOLKTIKE* O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res-
MCDVP, P ° r c u í ° conducto se pasarán i los Editores de los 
Latonados periódicos. 

ti'»--., ordenie 6 de Abril de 1839.) 

publ ica todoa Ion diaa excepto l e * d o m i n g o * . 

-<»»msaxos DE SUSORIOXÓW. 

En esta capilal, llevado á domicilio, ato p-setas mensuales anticipadas: fue
ra de ella «'so al mes; 0 al trimestre; la al semestre, y ai'so por un año. 

Se admiten suscrieione* en Ma-lrld, en la Administración del BOLSTUI, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcumente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe 4*1 Uempo de abono *n sellos. 

La» disposiciones de Us Autoridades, excepto la* qae sea 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacióosl 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xtituero auo l lo SO r m l l m o i de uñar ía . 

PARTE OFICIAL 
I0ENCIA D£l CONSEJO DE MINISTROS 

90. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
iu importante salud. 

.UMáTERIO DE LA GUERRA 

Circular. 

Exorno. Sr.: Debiendo tener logar el 
día 11 del próximo mes de Diciembre la 
entrega en Caja de los mozos alistados 
«rael reemplazo del presente año, según 
10 prevenido en el art. 126 de la ley de 
11 de Julio de 1885, el REY ( Q . D. G . ) , 
v en su nombre la REINA Regente del 
aeiuo, ha tenido á bien resolver lo si-
(Ótente: 

1.° Las operaciones de la entrega en 
Ceje y del sorteo general para la desig
nación de los mozos que hayan de servir 
w los Cuerpos activos se verificará con 
«tricta sujeción á los capítulos 14 y 15 
« lecitada ley, teniéndose muy partí-

mente cu cuenta lo prevenido en el 
•nícalo 125; en el concepto de que á ser 
í*»ble, ha de terminar el ingreso en 

en el mismo día, verificándose el 
?*too. sin interrupción al día siguieute, 
*|úo previene el art. 133 de la ley. 

*•* Pudieudo ocurrir que en los dis-
«stoa pueblos que comprende la demar-
**fcóa de alguna zona existan varios 
* J l o e con iguales nombres y apellidos, 
^ e v i t a r las dudas y reclamaciones que 

este motivo pudieran suscitarse des-
;.J^de verificado el sorteo, se escribirán 
7j*e pañoletas á que hace referencia « 1 
¡fjjkulo 137 de la ley, además del nom-
^ 7 los dos apellidos de los referidos 
r*10*, el pueblo en que hayan sido alie* 
7r*> haciéndose también constar este 
r ^ w o en el acta y cu la lista mencio-

el art. 139. 
at ocurriera que eutre los mozos de un 

pueblo que debau ser sorteados 
|7¡«eeea también alguuos con iguales 
kt fS-j apellidos, se consignarán en 
|j 'bridas papeletas aquellos datos que 

• S i ^ 1 1 ? ' 8 ' 0 0 encargada de autorizar el 
Í Qzgue como más convenientes pa-

j t'*ar complicaciones. 
4a4 la Dirección general de Sani-
0|^üi tar se dictarán Tas disposiciones 
T ^ ? n a 8 para que con la anticipación 
t » y a r » i s e constituya en la capital de 
C^jooa un Jefe ü Oficial Médico del 
¿Zj? con objeto de verificar los reco-
4T^ientos a que se refiere el art. 127 

V Cf/ ^ ú n lo prevenido en el 128. 
Gol* m ' 5 a i a manera dispondrán 

^madores militares y los Corone

les Jefes de las zonas que se constituya 
eu cada Caja un sargento de los Cuerpos 
de la guarnición ó de los batallones do 
reserva ó de depósito, donde no existan 
de los primeros, para practicar la medi
ción de los mozos que lo soliciten ó deban 
ser tallados con sujeción á lo dispuesto 
en el referido art. 127 do la ley. 

5.° Si del reconocimiento y talla prac
ticados se demostrase ó hubiere lugar á 
presumir que algúu mozo tuviese ó pa
deciera uno ó más de los defectos ó en
fermedades comprendidos en cualquiera 
de las tres clases del cuadro de inutilida
des que forma parte de la ley, ó que no 
alcanzase la estatura de un metro 545 
milímetros, se expedirá un certificado por 
los Oficiales Médicos ó por los talladores 
eu su caso, que se unirá á la filiación de 
los interesados, además de hacerse cons
tar en ella por medio do la correspondien
te nota, cou objeto de que oportunamen
te pueda tenerse en cuenta dicho dato, y 
apreciarse en el expediente á que »e re
fiere el art. 115 de la ley eu el caso de 
que lleguen á ser declarados definitiva
mente ..útiles, disponiendo que los que 

Íircsenteu síutomas de eufermedad ó de-
ecto físico comprendido en el cuadro de 

inutilidades, en vez de incorporarse á los 
Cuerpos de su destino aquéllos á quienes 
corresponda servir eu activo, así como los 
que sean llamados para cubrir bajas or
dinarias, se trasladen á la capital del dis
trito para que en ella sean de nuevo re
conocidos y aun observados en los hospi
tales los que lo necesiten, y se declare 
definitivamente su utilidad ó iuutilidad 
cou sujeción á lo prescrito en el regla
mento de 1.° de Febrero de 1879, debien
do al efecto remitirse los referidos certi
ficados del reconocimiento y fíliacióu, en 
la que constará el Cuerpo á que hubiese 
sido destinado el individuo; eu el concep
to do que los que se hallen en este caso 
serán computados por los Cuerpos á que 
pertenezcau para el total de la fuerza de 
haberes que con arreglo al presupuesto 
deben tener, debiendo los que cu defini
tiva sean declarados útiles marchar sin 
demora á incorperarse á sus respectivos 
Cuerpos, facilitándose á los que resulten . 
inútiles el competente pasaporte para re- j 
gresar á sus hogares ínterin se les expi
de la licencia absoluta. 

6.° Por la Dirección general de Ad
ministración militar se dictarán también 
las disposiciones convenientes á fin de 
que para el día en que ha de tener lugar 
el ingreso de los mozos en Caja se nom
bre para cada zona un Jefe ú Oficial del 
Cuerpo que pueda pasar la revista á di
chos mozos é intervenir en todos los de
más actos que sean de su competencia, 
con sujeción á lo determinado en los regla
mentos y demás disposiciones vigentes; 
en el concepto de que eu las capitales de 
zoua donde no haya personal administra
tivo desempeñará estas funciones el A l 
calde. 

7.° Con arreglo á lo prevenido en el 

artículo 131 de la ley, desde el día en que 
los mozos salgan de sus casas para la 
entrega en Caja hasta el de su regreso á 
ellas, serán socorridos con 50 céntimos 
de peseta diarios, con cargo al cap. 4 . ° , 
articulo 3 . ° , Reclutamiento del Ejército, 
del presupuesto de guerra. 

8.° Si los mozos hubieran recibido 
algún socorro facilitado por los Ayunta
mientos el día de la salida de sus pueblos 
para la capital de la zona, se reintegrará 
su importe por el Jefe de la Caja á los 
respectivos Comisionados, exigiéndoles el 
correspondiente recibo. 

9.° Los mozos que residan en la capi
tal de la zoua no recibirán socorro al
guno. 

10. Los fondos que para el socorro do 
los mozos necesite cada Caja los reclama
rá el Jefe de ella de la Iuteudencia mili
tar del distrito. 

11. Con sujeción á lo prevenido on el 
artículo 130 de la ley, loa mozos que de
ban pertenecer á los depósitos por los 
motivos que eu el mismo se expresan se
rán dados de alta en el batallón respecti
vo y para que puedan regresar á sus ho
gares sin goce de haber alguno el mismo 
día de su ingreso en Caja, se les entre
gará el correspondiente pase con la opor
tunidad debida. 

Los declarados soldados útiles podrán 
también regresar á sus casas sin goce de 
haber en el mismo día de su ingreso en 
Caja hasta que sean llamados, entregán
doles el pase á que se hace referencia cu 
el art. 132 de la ley; pero los que quieran 
presenciar el sorteo permanecerán e u la 
capital de la zona hasta que se verifiaue 
y serán socorridos por la Caja en la for
ma prevenida en el art. 7. ° de esta cir
cular. 

12. Las filiaciones de los mozos que 
deban ser alta en los Depósitos se remiti
rán desde luego al Jefe del batallón res
pectivo. 

Las de lo3 declarados soldados sor-
teables Be conservarán en las respectivas 
Cajas hasta después que tenga lugar la 
elección para el iugreso en los Cuerpos ar
mados los que les corresponda este destino, 
en cuya oportunidad se remitirán tam
bién ál Jefe del batallón do depósito res
pectivo las correspondientes á los indivi
duos que por exceder del cupo pedido 
deban ingresar en el mismo. 

13. Los Gobernadores militares, así 
como los. Coroneles Jefes de las zonas, 
en virtud de las atribuciones que se con
fieren á estos últimos por los artículos 1." 
y 3.° del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1883, podrán emplear, según lo esti
men conveniente, para que auxilien las 
operaciones de la entrega en Caja y sor
teo á los Oficiales que pertenezcan á los 
cuadros permanentes ae los batallones 
de reserva y depósito, los cuales no ten
drán derecho á aumento de sueldo algu
no por este servicio. 

14. Inmediatamente después de veri
ficado el sorteo, remitirán los Coroneles 

Jefes de zona á este Ministerio, dirigién
dolo al Subsecretario del mismo, un es
tado demostrativo del número de solda
dos sorteados en las respectivas zonas, 
arreglado al formulario quo acompaña á 
esta circular. 

En el oficio de remisión participarán 
que el sorteo se ha verificado sin recla
mación alguna ó indicarán en otro caso 
las que se hallan producido, sin perjuicio 
de cumplir además acerca do ellas lo que 
so previene en el artículo siguiente. 

15. Las reclamaciones que se promue
van con relación al acto del sorteo se tra
mitarán por el Coronel Jefe de la zona, 
con el informo de la Junta al Gobernador 
militar de la provincia, cuya Autoridad lo 
verificará á so vez al Capitán general del 
distrito, á fin de que las dirija á este Mi
nisterio para su resolución, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 141 de ia ley . 

16. Por lo que respecta áeste reempla
zo, queda subsistente la Real orden cir
cular de 5 de Diciembre de 1885, que en 
copia se acompaña; en cuya virtud se dis
pensa de la presentación personal para el 
ingreso en caja á los mozos declarados 
soldados sorteables ó que deban destinar
se á los Depósitos que en la misma dispo
sición se mencionan, procediéndose en 
este Dunto cou arreglo á las prescripcio
nes que establece la referida Real orden. 

17. Las dudas que pudiera ofrecer el 
cumplimiento de !o que en esta circular 
se preceptúa serán resueltas por los Co
roneles Jefes de zona, Gobernadores mi
litares de las provincias ó Capitanes ge
nerales de los distritos, cou arreglo á sus 
atribuciones respectivas, acudiendo IOJ 
últimos á este Ministerio en los casos en 
que lo consideren indispensable. 

18. Los Capitanes generales interesa
rán de las Autoridades civiles respectivas 
la inserción en los BoUtines ojíeteles de 
las provincias de la presente Real orden 
para que tenga la debida publicidad. 

De Real orden lo digo á V. E. para sa 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1886. 

CASTILLO 
•>euor... 

ZOHA MILITAR DE SUM. 

REEMPLAZO DE 1886 
Estado num¿ri>¡o de '•>' mozo* de. ttíá zona 

comprendido» en el art. 30 de la ley y de los 
sorteado» el día de Diciembre de di
cho año. 

Número. 

Comprendidos en el art. 30 de la 
ley . . » 

Sorteados » 

Suma » 

de Diciembre de 1SS8. 

El CvtVHéi Je/' dt la urna, 



Sábado 27 de Noviembre de 1886. 

Real orden circular que st cita. 

Excmo. Sr.: Visto el art. 129 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 11 de Julio del corriente año rela
tivo á la forma en que debe tener IUJ ar la 
entrega en Caja de los mozos declarados 
soldados útiles sorteables y de los que 
han de ser destinados á los Depósitos: 

Teniendo en cuenta que si bien el in
dicado artículo parece exigir por ponto 
general que ios expresados mozos se pre
senten personalmente para el ingreso en 
Jas Cajas respectivas, ni en el mismo ar
tículo ni en otro alguno de la ley se pro
hibe de una manera expresa que pueda 
dispensarse de dicha presentación á aqué
llos mozos que por encontrarse en cir
cunstancias especiales se considere equi
tativo y conveniente otorgárselo: 

Teniendo preseute asimismo los per
juicios que habrían de ocasiouarse á mu-
chos iudividuos que, residiendo fuera de 
la provincia en que han sido alistados, 
bien por hallarse siguiendo una carrera 
ó por otras causas justificadas, tuvieran 
que trasladarse ahora á la capital de la 
respectiva zona después de haber asistido 
en época reciente á la clasificación y de
claración de soldados, con sujeción á lo 
prevenido en los artículos 83 y 87 de la 
referida ley: 

Visto que, según les artículos 3.°, 8.°, 
130 y 143, una vez que haya tenido lugar 
la entrega en Caja han de volver los mo
zos á sus hogares hasta que sean llama
dos para ingresar en los cuerpos activos 
Jos que les corresponda este destino, y 
que ni aun es tampoco precisa su perma
nencia en la capital de la zona para la ce
lebración del sorteo, y con arreglo á lo 
establecido en el art. 130 citado y eu 
el 134. 

Y considerando, finalmente, que para 
la aplicación de la ley eu el presente año 
ha sido necesario verificar las operacio
nes preliminares del reemplazo con nota
ble retraso en relación con las épocas que 
respectivamente se fijan en la misma loy; 

S. M. la REINA (Q. D. G.). Regente 
del Reino, ha tenido ¿ bien resolver que 
por lo que respecta al actual reemplazo, 
y 8iu perjuicio de lo que en definitiva se 
resuelva para los sucesivos, se dispense 
de la presentación personal para el ingre
so en Caja á todos aquellos mozos decla
rados soldados sorteables ó que deban 
destinarse á los Depósitos, que por ha
llarse cursando una carrera ó por otra 
causa se encuentren fuera de la provincia 
en que hayan sido alistados, siempre que 
lo verifique en su nombre algún indivi
duo de la familia ú otra persona que los 
represeute y responda de que se les redi
mirá ó sustituirá dentro del plazo estable
cido en la ley, ó que de no utilizar dicho 
beueficio y correspouderles servir en 
Cuerpo activo de los Ejércitos de la Pe-
uíusula ó de Ultramar, acudirán, cuando 
sean llamados para su destiuo á los mis
mos: pero quedando en todo caso sujetos, 
si no lo verifican, á las responsabilidades 
que determina el art. 132 de la ley, en
tregándose á sus representantes los pases 
que debieran recibir los interesados, -y 
haciéndose constar por el Jefe de la Caja 
la circunstancia de ía no presentación en 
el ejemplar de la relación que debe de
volver al Comisionado para la entrega 
por el respectivo Ayuntamiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. mochos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1885. 

J O V E L L A R 
Señor. 

DIPUTACIÓN PIlüVmUL 
Sesión de 6 <te Xovitmbrt de 1880. 

PRESIDENCIA I>£L EXCMO. SR. MARQUÉS 
DE SARDOAL 

Señores que asistieron: 
Arce. — Cvmbor.íD. — Escribano.— 

Fernández Argente.—Fernandez Cabe
llo.— Fernández Gómez. — F. Pérez de 
Hoto.— García Lomas.— Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo.—Hernández Artea-

ga.—Lengo.—Martín Berganza.—Martín 
Corral.—Martínez Aedo. — Massa.—Mo
nedero. — Negro. — Peláez. — Pérefc Ne
gro.— Presilla. —Ranees.— Revuelta.— 
Rojo Alies. — Romera (Conde de la ) .— 
Seijo.—Sevillano.—Cunill (Secretario).— 
Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Seguidamente el Sr. Pérez Negro dijo 
que en su concepto debió quedar sobre la 
mesa el dictamen aprobado en la sesión 
anterior admitiendo como Diputado, por 
el distrito de Alcalá-Chinchón á D. Simón 
Fernández Cabello. 

El Sr. Presidente contestó que el pre
cepto legal eu que el Sr. Pérez Negro 
fundaba su opinión, se refería á los dictá
menes de la Comisión auxiliar acerca de 
las actas de los individuos de la Perma
nente. 

Acto continuo el Sr. Mas9a preguntó 
si los acuerdos de la Comisión provincial, 
referentes á personal , pasarían, según 
costumbre, á la Comisión correspondiente 
para que diese dictameu. 

El Sr. Presidente contestó afirmativa
mente, sin perjuicio de que en esta sesión 
la Diputación apruebe dichos acuerdos eu 
concepto de iuteriuos. 

A continuación el Sr. Ranees rogó á 
la Comisión de Beneficencia procurase 
organizar en breve plazo la enseñanza en 
el Asilo de las Mercedes, por ser éste el 
único servicio que falla para que aquel 
Establecimiento pueda ser inaugurado 
oficialmente. 

El Sr. Guillen contestó que la Comi
sión de Beneficencia se ocuparía sin des
causo en la organización de la euseñanza. 

Seguidamente el Sr. García Lomas, 
fundándose en que pertenecía á varias 
Comisiones, presentó la dimisióu de Vo
cal de la de actas, dimisión que le fué 
admitida por la Diputación provincial. 

Acto continuo el Sr. Gómez Pombo 
rogó á la Comisión de Fomento se sirvie
ra mirar con el mayor interés la cons
trucción de carreteras, y especialmente 
la de las ocho primeras del plan, cuyos 
estudios de campo están ya realizados. 

El Sr. Hernández Arteaga contestó 
que la Comisión de Fomento teudría pre
sentes IOP deseos del Sr. Gómez Pombo, 
que eran también los suyos. 

Seguidamente se dio lectura de una 
proposición suscrita por el Sr. Gómez 
Pombo y otros dos Sres. Diputados, pi
diendo que los Sres. Arquitecto provin
cial y Contador giren una visita á la cár
cel de Audieucia de Colmenar Viejo para 
proponer las reformas eu el local que sean 
uecesarias. 

Apoyada brevemente por el Sr. Gó
mez Pombo, el Sr. Presidente manifestó 
que estando eu las atribuciones de la 
Presidencia disponer lo que la proposi
ción pretendía, podía desde luego olrecer 
al Sr. Gómez Pombo que se verificaría la 
visita propuesta. 

El Sr. Gómez Pombo retiró su propo
sición y DIO las gracias á la Presidencia. 

Seguidamente quedó enterada la Di
putación de un oficio de la Comisión de 
Fomento, participando haberse consti
tuido, nombrando Presidente al Sr. Fer
nández Argente y Secretario al Sr. Mar
tin Berganza. 

Eutrando en lo orden del día fueron 
aprobados interinamente los siguientes 
acuerdes de la Comisión provincial, los 
cuales pasan á informe de la de Personal. 

Concesión de licencia á dos Médicos 
de la Beneficencia provincial, previo in 
forme del Sr. Decano y con las condicio 
nes fijadas para estos casos por la Dipu
tación. 

Concesión de licencia á un Oficial de 
esta Secretaría. 

Acuerdos relativos á que las licencias 
concedidas y que se concedan se consi
derarán caducadas en el momento que se 
advierta alteración eu la salud pública, 
quedando constituidos ¿os interesados cu 
el deber de presentarse inmediatamente 
á desempeñar su deslino. 

Admitir la dimisióu á un Practicante 
supernumerario de Medicina. 

Concesión de liceucia á ano de los 
cuatro Arquitectos de Distrito; á dos Pro
fesores del Cuerpo Médico-f trmaeéutico 

proviucial; á un Jefe de servicio; á dos 
Practicantes, y á dos Capellanes del 
Cuerpo eclesiástico, previos los corres
pondientes informes de los respectivos 
Jefe y Decanos y con arreglo á las con
diciones establecidas para estos casos por 
la Diputación provincial. 

Nombramiento interino de varios 
Practicantes de Medicina y Farmacia, 
corriendo las escalas respectivas. 

Nombramiento interino de un Peón 
caminero para proveer la vacante produ
cida por defunción del que tenía este car
go, y participarlo al Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva á los efectos 
consiguientes. 

Proveer interinamente eu uno que la 
había desempeñado con anterioridad la 
vacante de luspector del Hospicio, pro
ducida por haber dejado transcurrir el 
término legal el nombrado D. José Gon
zález Velázqucz para tomar posesión, po
niéndolo eu noticia del Exento. Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva á los 
efectos consiguientes. 

Nombrando representante de esta 
Corporación, sustituyendo al Sr. Hernán
dez Prieta, á D. Cándido Peláez Vera, 
para formar parte de la Junta de la Aso
ciación para la Knseñanza de la Mujer. 

Nombrando Peones camineros á Móni-
co Peña, Telesforo Arteaga, Julián Lo
renzo y Agapito Bernabé. 

Concesión do licencia, previos los trá
mites establecidos, á un Médico, un Ca
pellán y dos Practicantes. 

Desestimar, previo informe del señor 
Decano del Cuerpo, la instancia suscrita 
por D. Mariano González Burgos pidien
do su reposición en el cargo de Practi
cante. 

Imponer 15 días de suspensión do 
sueldo á un Ayudante de Inspector del 
Hospicio por faltas cometidas en el cum
plimiento de su deber. 

Nombrar interinamente un Ayudante 
de Inspector del Hospicio, sin perjuicio 
de participarlo al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Castilla la Nueva. 

Crear una nueva plaza de Delineante 
temporero de la Sección facultativa de 
Carreteras provinciales, y nombrar para 
la misma á D. Carlos Mestre, excedente 
de igual cargo en el Estado. 

Concesión de licencia al Ingeniero 
Jefe y á un Practicante, y negar la soli
citada por uno de los Médicos supernu
merarios del Cuerpo. 

Suspender de empleo á un Practican
te supernumerario, propouieudo en su día 
á la Diputación la separación del mismo, 
el que uo deberá volver á formar parte 
del Cuerpo. 

Amortizar, de acuerdo con lo Infor
mado por el Sr. Decano, la plaza de Ayu
dante Mayor de Mediciua y Cirugía por 
dimisióu del que la servía. 

Concesióu de licencia á dos Médicos y 
un Farmacéutico de la Beneficencia. 

Negar jas licencias solicitadas por dos 
Avudantes Mayores y un Practicante de 
la Beneficencia. 

Jubilar al Portero segundo del Hos 
picio; proveer interinameüte la plaza, y 
comunicarlo al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Castilla la Nueva. 

Concesión de licencia á un Médico de 
la Beneficencia proviucial y al Sr. Depo 
sitario de foudos provinciales. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Profesor de Dibujo de la Inclusa. 

Proveer interinamente la vacante pro
ducida por el fallecimiento del Portero de 
la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, participándoselo al 
Capitán general á los efectos oportunos. 

Proveer interinamente la plaza de 
Profesor de Música de la Inclusa y Cole
gio de la Paz, con la obügacióu de tocar 
el órgano en las funciones «le iglesia. 

Concesióu de licencia á tres emplea
dos do la Secretaria y cinco Practicantes. 

Concesión de licencia a un Practican
te de la Beneficencia. 

Concesión de licencia al Director del 
Hospicio, á uu Profesor Médico, á un Es
cribiente de la Secretaría y á uu Prac
ticante. 

•Su-pender de empleo y sueldo á dos 
Practicantes uumerarios, y de empleo á 
siete supernumerarios, proponiendo en 
su día á la Diputacióu proviucial la des

titución de estos empleados 0 » « 
dráu volver por ningún eorVJF* i v e r ^ p o ^ i n g ú n c o n c e p / o l ^ 

mes de l ¡ c e 

sar en el Uuerpo 
Concediendo 

Sr. Salinas. 
Concediendo 

Médico Sr. García CaUÍlero. M C e D C i a *I 

íncia 

45 días de l i C e Q < 

pro-

'cencía al 

Nombrando Peóu caminero de 
vincia á Julio Bonilla. 

Concediendo 45 días de liceu. 
Sr. Pozzi, disponiendo que durante 6i 
ausencia se eucargue de la Secretaría t¡\ 
Oficial Sr. Aguado.. 

Concediendo un mes de licencia al 
Interventor de San Juan de Dios. 

Disponiendo se corra la eecala etttre 
los Profesores del Cuerpo Méitco-farma. 
céutico, uombraudo Profesor de guardia, 
con 1.500 pesetas, al Sr. Giol del Val¿ 

Admitir la dimisión al Pn»i»n~-
Sr. Pérez Coadrado 

Admitiendo la dimisión al Practican» 
D. Desiderio Rivera. 

Nombrando interinamente y a virtud 
del expediente de examen y 'propue^ 
del Iribunal correspondiente, Oficial* 
para la Sección de Cuentas raunic¡p»U¡f 
á D. Luis Adell, D. Alberto Girón ¿J 
Saturnino Cuenca, D. Enrique Batre/ 
D. Antonio Alvarez y D. Fernando 
devilla: Auxiliares á*D. Federico Giíam 
y Romero y D. Mariano Barrera;» &. 
cribientcs á D. Antonio Rodrigue:, üoa 

Ángel Rosaues, D. Arturo Martina * 
D. Ildefonso Sansano. 

Correr la escala entre los empleado! 
de la Corporación para cubrir la vacante 
resultunte por jubilación del Sr. Quiño-
ñes, nombrando para las resultas dcK*-
cribiente 7.° de la clase de terceros á Don 
Marcelino Ugarte, entendiéndose todo 
con el carácter de interino. 

Nombrando interinamente Peones ca
mineros do la provincia á Eugenio Mora
les y Nicolás Muñoz. 

Conceder un mes de licencia al Ayu
dan te Mayor de Farmacia D. José Sán
chez Alares. 

Prorrogar por 15 días la liceucia al 
Practicante D. Mario Miguel Bachiller. 

Admitir la dimisión del Practicanta 
D. Martín Rodríguez. 

Conceder un mes de liceucia para res
tablecer su salud al Farmacéutico de 
la Beneficencia provincial Sr. Lope* 
Dueñas. 

Conceder un mes de licencia al Profe
sor de la Beneficencia provincial D. Ka-
rique Capdcvila. 

Conceder 20 días do licencia id Ayú
dame temporero de Carreteras D. Ángel 
Pérez. 

Dejar en suspenso, hasta tanto qoe 
concluya el período electoral, los ascen
sos y nombramientos de D. Isidro uioi 
del Valle, D. José Soto, D. Ángel Cu«-
ta, D. Manuel Laurel y D. Marcelm» 
Ugarte; D. Ieidro Bonilla, D. Lugeo» 
Morales v D. Nicolás Muñoz. . 

Prorrogar por 15 días 1» J ' » c e D C , s 0 

Practicante D. Manuel Rodríguez. 
Prorrogar por 20 días la licencia»-

Practicaute D. Miguel Courel. ^ 
Conceder 45 días de licencia al 

co D. Miguel Hurtado. . n^ . 
Conceder un mes de licencia ai r 

ticante D. Mariano Camacho. 
Conceder 30 días de liceucia 

fermo al Capellán de la Beneficencia 
I Fermín Alia. . . pr4c-

Conceder un mes de licencia ai 
ticante D. Jacinto Nobajo. j .nori* 

Admitir la dimisión P % ° $ * g V 
Profesora de Telegrafía y i© » " 
Hospicio, Doña Carolina T o ^ a * " * ^ 
brando para dicho cargo á '* * t a P l v 
Doña Josefina Sagredo, y i * 1 * 
za á Doña Virginia García. .^Uiar** 

Correr la escala entre 0 9 * ntep^ 
de Secretaria para cubrir'la J „ctp-
jubilación de D. Martin Q ° ^ f v « « " » 
blando en su lugar al *r- £ 

de terceros á D. Marcelino ^ o ^ g » 
Correr la escala entre "^¿¿¡ce** 

supernumerarios del 9, o e r *¡? o r o * ^ ^ 
macéutico d, la Beneficencia P { 

nombrando para cubrir 1 » * * % . 
cida por fallecimiento *?~q\q\. 
Médico de guardia á D. isiun* 

1 
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Vombrando interinamente Peones ca

os de !a provincia á Isidro Bonilla, 
^ ü C t ¡ 0 Morales y Nicolás Moñoz. 
^ f l?*Ded»r. á propuesta del Consejo de 

i uíiones y Enganches, el nombra-
B*"6. ¿e inspector de Sección del Hos-
1 9 • áD . p t í d r 0 S á n c n e z Nandin. 
^ U e m * 1 ' 1 , d e l > o r t e r o ^ Consejo de 

cultura, Industria y Comercio á Don 
ibT->nio Fernández; Portero segundo del 
ÍÍLDÍCÍO á D. Manuel Fernández, y Peón 

«fuero á Julián Lorenzo Huerta. 
Declarando vacante la plaza de Peón 

minero que servía Valeriano Blasco, y 
robrar para la misma á Francisco 

^a*gu* pender de empleo y sueldo por de
fecto físico al Inspector de Sección del 
Sosp«c¡0 Felipe Fernández, y nom
brando interinamente para este puesto á 
jUouel Vila. 

Sombrar Peón caminero interino á 
jacinto Navarro. 

Conceder 15 días de licencia al señor 
Ritelat, eucargando de la Sección Elec-
; : ¿ s t a al 2.° Jefe Sr. Vidal. 

Declarar cesantes al Portero 2.° del 
Hospicio Sr. Vila, allnspuctor de Sección 
gl Rodríguez y al Portero de la Junta 

, _TÍcu l tora ; Industria y Comercio se-
ttr Romero, que las servían interinamen
te, por haber designado el Capitán gene-
sil licenciados del Ejército para ser-
tirlas. 

Conceder un mes de licencia al Deli
neante Sr. González Lentisco. 

Ídem id. al Módico Sr. Martínez. 
Nombrar interinamente Peón camine

ro A Calixto Rodríguez. 
Suspender do empleo y sueldo á I09 

Practicantes Sr. Gutiérrez y Caballero y 
Estoy y Sánchez por faltas cometidas 
eo el desempeño de su cargo. 

Nombrar interinamente, á virtud de 
concurso. Profesor auxiliar de Matemá
ticas y Francos é Inspector técnico, se-

Sindo Jefe de la Sección Electricista del 
wpicio á los Sres. Hernández Ajero 

y Vidal y Rico. 
Prorrogar por 20 días la licencia con-

eedida al Médico Sr. García Caballero. 
Conceder 20 días de licencia al Orde-

oanza auxiliar Juau Antonio García. 
Asignar á la Profesora auxiliar de 

Telegrafía y Telefonía del Asilo de las 
Mercedes 2*50 pesetas de gratificación 
¿arla para gastos de traslación, en aten
ción á que no tiene asignado sueldo. 

Conceder 20 días do licencia al Jar
dinero del Hospital Provincial Benigno 
Serna. 

Correr la escala para cubrir plazas de 
Practicantes de 2* clase de Farmacia, y 
nombrar interinamente á D. Manuel Cal-
Miro y D. Julián de Nicolás; y supernu
merario á D. Valentín de la Peña Torres, 
•Mado reponer por la Diputación. 

ídem id. para cubrir plazas Je Prec
in tes de Medicina, y nombrar intori-
J*mente de 1.» clase á D. José Garrido; 

á D. Pedro Núñez, D. Agustín 
*»»carali y D. Enrique Tejero: de 3.% á 
^•Joaquín Sánchez, D. Fulgencio Ro-
5*ro. 1). Ricardo Serrano, D. Manuel 
'•mández, D. Narciso Sanz y D. Alber-
• ue Prados. 
. Conceder 20 días de licencia al Oficial 
•* Wtaduría Sr. López Muñoz. 
j> A a i gnar al Organista del Hospital 
Quicial, Sr. Pérez, el sueldo anual de 
'* peseta;». 

^Suspender de empleo y sueldo á los Rucantes Sres. González Gayo, Tre-
Rodríguez, Mera y Moya. " 

, ^otnbrar interinamente Escribiente 
clase de terceros para auxiliar los 

I., ^ d e la Contaduría á D. Bueuaven-
Rodríguez. 

I^^pender de empleo y sueldo á los 
^ 1 Q ^ c t 0 r es de Sección de f Hospicio Do-
t̂o p A r , a s ' Antonio Caballero y al Por-
îetit t e l j a n Grijalva, P o r malos trata

r e el v ^ a ^ 0 S ftl : ' c o ? ^ ° Antonio Muñoz; 
Uj¡ * isitador Sr. Arteaga instruya ex-

^üoz S o l j r o c l P a r t i c u l a r » y <l u <* e l 

íej .7 8 e a reconocido por un Profesor 
V i ¡ n e r i , ° Facultativo de la Benefi-

8r. * a renuncia presentada por el 
e^'^eíat de Jefe de la Sección Electri-

nombrar para esta plaza al señor 

Vidal y Rico, suprimiendo la que éste 
desempeñaba. Disponer que la Sección 
Electricista se encargue del cuidado y 
reparación de los relojes, pararrayos, tim
bres y demás aparatos de esta clase, y 
suprimir por innecesaria !a plaza de Re
lojero. 

Suspender de empleo y sueldo duran
te un mes al Inspector de sección del 
Hospicio Sr. Arias como resultado de uu 
expediente, y alzar la impuesta al de 
igual clase Sr. Caballero y al Portero se
ñor Grijalva. 

Conceder un mes de licencia al Escri
biente de estas Oficinas Sr. Pérez Alba-
rrán. 

Admitir la dimisión al Profesor de 
Taquigrafía del Hospicio Sr. Redondo. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento de los Sres. Izquierdo y 
Fresneda, Oficial de la Secretaria el pri
mero y Bibliotecario de la Corporación el 
segundo; y nombrar para la plaza de Bi 
bliotecano, con 4.000 pesetas, á D. An
drés Maríu, Profesor y Bibliotecario de 
las Escuelas Normales de Zamora. 

Nombrar interinamente Portero 4.° 
del Hospital Provincial á D. Diego Arija. 

Subsanar los errores padecidos al ha
cer los nombramientos de los Sres. Vidal 
y García, que aparecen como nombrados 
para la Sección Electricista del Asilo de 
las Mercedes, siendo así que es para el 
Hospicio. 

Por conveniencia del servicio y con 
carácter de interinidad, suprimir la plaza 
de Jefe de Negociado de 3 / clase del 
Cuerpo Administrativo provincial, con 
4.000 pesetas, vacante por defunción del 
Sr. Izquierdo, y crear en su logar una 
de Oficial de la clase de cuartos, con 2.000 
pesetas, y otra de la de Escribiente de la 
de terceros, con 999; aumentar en 1.000 
pesetas el sueldo de 5.000 que disfruta 
el Oficial Mayor de Secretaria Sr. Agua
do, en atención a sus buenos y dilata
dos servicios, nombráudole por tanto Jefe 
de Negociado de 1.* clase, Oficial Mayor 
del Cuerpo, cou G.OOO pesetas, y nombrar 
para la de uueva creacióu, Oficial á Don 
José de la Moreua Valle, y Escribiente á 
D. Francisco Escobar y Moreuo. 

Reponer en el cargo de Practicante de 
segunda clase á D. Valeriano Virgilio 
Picazo. 

Expedir los nombramientos para que 
han siüo designados por la Junta califi
cadora de aspirantes, a D Ramón Pérez 
para Ayudaute de Inspector del Hospicio, 
a I ) . Eugenio Toledano y D. Tiburcio 
Loríente para Peones camineros, decla
rando cesante al que interinamente ser
vía la primera. 

Nombrar interinamente Profesora au
xiliar, sin sueldo, de la Escuela do Te
légrafos y Teléfonos en el Asilo do Nues
tra Señora de las Mercedes, á Doña Con
suelo Ramos, telegrafista aprobada por 
la Dirección. 

Admitir la renuncia al Practicante 
D. José González. 

Declarar vacante la plaza de Peón ca
minero para que había ¿ido nombrado 
interinamente Tomás Nieto. 

Nombrar interinamente y sin sueldo 
á D. Juan Pintó,Profesor de Taquigrafía 
del Hospicio. 

Suspender de empleo al Practicante 
8upermunerario de Medicina D. Manuel 
Vicario. 

Admitir la dimisióu al Practicante 
de 1.a clase de Medicina D. Elias Eche
varría. 

Nombrar interinamente Profesor de 
Dibujo de la Inclusa, con la gratificación 
de 500 pesetas, á D. Regino Páramo. 

Admitir la dimisión al Practicante 
de 1.* ciase de Medicina D. Isidro Gonzá
lez Diez. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Practicante superuomerario de Farma
cia, hecho á favor de D. Valentín de la 
Peña. 

Suspender de empleo y sueldo á un 
Ayudante de Inspector del Hospicio, y 
reponer al que desempeñaba anterior
mente la plaza. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
l'defonso López Pelaez, Jefe de servicio, 
v á D. Migue! Casañer, Practicante de 
segunda clase, por faltas cometidas en el 

desempeño de sus cargos, proponieudo á 
la Diputación la supresión de la plaza 
de primero. 

A propuesta del Sr. Lengo, se acordó 
que este acuerdo pase á la Comisión de 
Beneficencia para que informe en lo que 
se refiere a la suspensión de la plaza de 
Jefe de servicio. 

También fueron aprobados definitiva
mente los siguientes acuerdos d • la Co
misión provincial: 

Hacienda. 

No acceder á lo solicitado por los aco
gidos del Hospicio Ordenanzas auxiliares 
de esta Corporación, que pedían ración 
en metálico y gratificación. 

Manifestar al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación que la provincia de Ma
drid no debe nada por el sostenimiento 
do Archivo y Biblioteca del Estado, y 
iñeuos las cantidades que se reclaman 
por intereses de demora. 

Desestimar, previo informe de la Con
taduría, lo solicitado por dos Escribien
tes del Hospital de San Juau de Dios, pi
diendo el abouo en metálico del importe 
de la ración. 

Recomendar á los Sres. Alcaldes de 
cabeza de partido encomienden los servi
cios de contabilidad á empleados que ten
gan los conocimientos necesarios, y que 
remitan uu balance de fin de corriente 
mes. 

Manifestar á la viuda del Portero que 
fué del Cousejo provincial de Agricultura, 
no haber lugar a la concesión de pagas 
de toca que solicita; que puedo presen
tar los documentos provenidos por el Re
glamento de pensiones á viudas y huér
fanos para clasificarla con lo que le co
rresponda. 

Manifestar al Sr. Gobernador que las 
dietas deveugadas por D. Luis de la Ve
ga, Subdelegado de Medicina del partido 
de Alcalá de Henares, deben ser satisfe
chas, según, dispone la Real orden fecha 
I8de Juuiode lb67, por el Ayuntamiento 
de los Santos de la Humosa, á cuyo pue
blo giró una visita de inspección cou mo
tivo de la epidemia variolosa. 

Contestar al Sr. Delegado de Hacien
da que hallándose pondieute de la resolu
ción del Ministerio do la Gobernación si 
la Diputacióu proviucial ha de abonar ó 
no las cantidades que se Ja reclaman por 
atrasos para sostenimiento de Archivos, 
Bibliotecas y Museos del Estado, en el 
mismo caso se cucueutrau las 1.000 pe
setas que ahora se reclaman. 

Aprobar la cuentadel último semestre 
do Administración de las casas uúm. 3 
de la Rivera de Curtidores y 13 de la de 
la Pasión, que arrojan uu déficit de 16 
pesetas 98 céntimos por obras ejecutadas 
para seguridad de las mismas; y la del 
número 40 de la calle de Fomento, que 
arroja un saldo de 1.358 pesetas 51 cén
timos; y excitar el celo de los Contadores 
partidores para la venta de las mismas. 

Aprobar la cuentaldel segundo semes
tre de 85 á 86 de administración de la 
casa de la calle de Juauolo, núm. 10, que 
arroja uu saldo de 427 pesetas 23 céa-
timos. 

Quedar enterada de haberse renovado 
por 10 años el seguro de incendios del 
mobiliario de la Casa-Palacio. 

Clasificando cou el haber de 657 pese
tas al Sr. Bascuüana, Portero jubilado 
del Hospicio. 

Aprobando la cuenta de administra
ción de la casa núm. 25 de la calle del 
Ángel por el segundo semestre de 1885 á 
86, que arroja un saldo de 2.329 pesetas 
80 céutimos. 

Aprobando la cuenta rendida por De
positaría por ingresos y gastos carcela
rios en el año ecouómico de 1885 ¿ 86. 

ídem id. disponiendo el pago de 1.200 
pesetas como prima y seguro de incen
dios del mobiliario de la Plaza de Toros. 

Declarando de abono á José Morera 
un premio de Lotería que correspondió á 
su mujer, colegiala que fué de la Paz. 

Dispouieud • se entreguen á D. Seve-
riano Medina, Depositario que fué de la 
Corporación, los resguardos de depósito 
de su fianza, á fin de que pueda retirarla 
de la Caja de Depósitos, toda vez que por 
la Sala 2." del Tribunal de Cuentas de! 

Reino se ha dictado fallo absolutorio en 
el expediente de responsabilidad de" la 
misma y el interesado ha consignado 
1.000 pesetas á las resultas de un parti
cular de la testamentaria de Anaya. 

Couceder á Doña Joaquina Arias, viu
da de D. Ildefonso Fernández, Portero 
que fué de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, la pensión 

. de 120 pesetas anuales con arreglo al Re
glamento, y abonar á la misma las 70 pe
setas de sueldo devengado por su marido. 

Aprobar las cuentas de Colecturía, 
comprensivas de 1.° á 23 y de 24 á 31 de 
Julio último. 

Conceder al Ayuntamiento de Caba-
nilla8 de la Sierra seis años de término 
para satisfacer lo que adeuda por contin
gente provincial por los años económicos 
desde 1873-74 á 1884-85, abonando en 
cada trimestre desde el actual 253'73 pe
setas y el corriente, debiendo incluir la 
expresada suma en los presupuestos su
cesivos, en la inteligencia que su falta de 
cumplimiento anulará la prórroga; y ma
nifestarle no puede accederse á su pre
tensión por lo que respecta á gastos car
celarios y BOLETÍN OFICIAL. 

Abonar á dos acogidas del Hospicio 
que han acabado la carrera de Maestras, 
los derechos do título. 

Pnblicar en el BOLETÍN OFICIAL la lista 
de lo quo adeudan los pueblos por suscri-
cióu de dicho periódico, concediéndoles 
un último plazo de 15 días para qoe lo 
satisfagan. 

Declarar de abono á los contratistas 
dol Asilo de las Mercedes la suma de 
57.261'87 pesetas por liquidación do in
tereses de demora, previa conformidad de 
los interesados con ella. 

Ordenar á la Contaduría que , de 
acuerdo con el Sr. Ordenador de Pagos, 
determine la forma de satisfacer eo me
tálico la ración á las acogidas ancianas 
del Hospicio por quincenas adelantadas. 

Disponer que cl Alcalde de Chinchón 
pague por cuenta del contingente provin
cial los socorros á los penados quo ingre
sen eu aquél correccional, cuya operación 
se formalizará monsualmeute con cuouta 
justificada, y que para establecer este 
servicio pase á Chinchón el Contador de 
fondos provinciales. 

Autorizar al Ayuntamiento de Villa-
mauta para satisfacer en tres plazos anua
les las 2.177*96 pesetas que adouda por 
contingente proviucial, siempre que en 
término de uu mes y ene! próximo satis
faga las 404*03 pesetas que adeuda del 
ejercicio de 1885 á 86 y el importe del 
primer trimestre del actual, quedando 
sin efecto la concesión si falta á alguna 
de las condiciones. 

Resolviendo que las funciones de Ad
ministración del BOLKTÍS que desempe
ñaba el Sr. Izquierdo corran eu lo suce
sivo, la recaudacióu á cargo de la Depo
sitaría, y la intervención y administra
ción á cargo de la Contaduría. 

Disponer se abone con cargo al capi
tulo de türcientes del Asilo de las Mer
cedes los haberes devengados en Julio 
último por D. Teodoro Ronzo, Guarda in
terino que fué del Asilo. 

Disponer se aboce desde 1.° de Julio 
último á los Escribientes del Hospital de 
San Juan de Dios. D. Francisco Cerno-
da y D. Jesús Benavente, la equivalencia 
de la ración consignada en presupuesto. 

Aprobar la cuenta de ingresos por de
pósitos en la Caja provincial. 

Aceptar el ofrecimiento de D. Juau 
Antonio Sev Ha, que se compromete a 
liquidar todos los bienes y capitales de 
los Establecimientos de Beneficencia 
siempre que se le conceda uu 5 por 100 
sobre los capitales efectivos ó nominales 
que por su gestión ingresen, y otro 5 
por 100 sobre los intereses ó reatas que 
aquéllos devenguen hasta su iugreso, 
siendo de su cuenta todos los gastos y 
trabajos necesarios, debiendo concretar 
el Sr. Sevilla los créditos ó derechos á 
que van á referirse sus gestiones, que de
berán terminar en e. próximo año de 
1887. 

Fijar el procedimiento á que ha de 
' ajustarse el Ayuntamiento de Sau Fer
nando de Jarama para la formación de la 
cuenta correspondiente al año ecouómico 
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de 1879-80, por haberse extraviado la 
que remitió anteriormente. 

Determinar el tanto por ciento que se 
ha de asignar al funcionario de la Con
taduría y á la Depositaría por el servicio 
de administración, intervención y recau
dación del BOLETÍN OFICIAL. 

Gobernación. 

Remitir al Ministerio de la Gobernación 
cou motivo de un recurso iuterpuesto por 
los responsables al pago de dietas deven
gadas por dos Comisionados de apremio 
contra el Ayuntamiento de Cabanillas de 
la Sierra. 

Admitir y disponer la tramitación co
rrespondiente establecida por el art. 100 
del reglamento de 30 de Septiembre úl
timo, en las instancias de los Ayunta
mientos de Villa el Prado, Carabaña, 
Boadilla dei Monte, Villanueva de Pera
les, Villaviciosa de Odón y Villamanti-
11a, en que solicitan perdón de la contri
bución territorial cou motivo de las pér
didas sufridas á consecuencia de las tor
mentas que descargaron en estos térmi
nos municipales. 

Dictaudo reglas para el cumplimiento 
de la Real orden de 31 de Mayo último 
referente á la dación de cuentas por los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Desestimar el recurso de agravios de 
os fabricantes de hielo artificial de esta 

Corte, por ser incompetente la Adminis
tración provincial para resolver. 

Informar al Sr. Gobernador respecto 
á las operaciones que deban introducirse 
en la demarcación notarial de la pro
vincia. 

Indeterminado*. 

Disponer la formación de un nuevo 
Catálogo que comprenda todas las obras 
existentes en la Biblioteca de la Diputa
ción provincial con arreglo al modelo pre
sentado por el Sr. Bibliotecario. 

Interesar del Sr. Director de Agricul
tura, Industria y Comercio se sirva faci
litar, á calidad de devolución, las plan
chas que sirvieron para imprimir los 
mapas agronómicos culturales que con
tiene las memorias sobre el cultivo de la 
provincia de Madrid, y la de los vitícolas 
de la m i s m a , con el fin de reproducirlos 
en el Anuario administrativo y estadís
tico que se está formando. 

Conceder 1.000 pesetas del capítulo 
de Imprevistos á la Sociedad de Escrito
res y Artistas como auxilio á los gastos 
que hagau para recibir á los periodistas 
italianos. 

Practicar las diligencias necesarias 
para alquilar un local cerca del Gobierno 
de la provincia ó de esta Diputación 
para instalar la Sección de Cuentas mu
nicipales. 

Arrendar el cuarto tercero de la casa 
número 11 de la calle de Luzóu en 1.500 
pesetas anuales para establecer las ofici
nas de la Sección de Examen de Cuentas. 

Proponer á la Diputación que ei alqui
ler del iocal destinado para Sección de 
Cuentas municipales y personal tempo
rero de Obras públicas se abone con cargo 
á Imprevistos. 

Aprobar las bases propuestas por Con
taduría y Depositaría para la Administra
ción del BOLETÍN, y que empiecen á regir 
desde 1.° de Noviembre próUmo. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente manifestó que no habiendo 
dictámenes emitidos por las Comisiones 
para señalar orden del día para la sesión 
próxima, se avisaría á domicilio á los se
ñores Diputados el día en que hubiera de 
celebrarse. 

Acto continuo se levantó la sesión. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe

rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión Provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebran 
por la Comisión Provincial en 20 del * 
tual, de conformidad con el Sr. Com*°" 
rio de Guerra del distrito, acordó, en co^~ 
plimiento de las Reale3 órdenes de 16 A~ 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios 4 
que deben abonarse los suministro* he. 
chos á las fuerzas del Ejército y GuardU 
civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Noviembre actual ^ 
los siguientes: 

Ración de pan 0*36 
ídem de cebada 0*91 
ídem de paja 0*90 
Litro de aceite 1*09 
Kilogramo de carbón 0*17 
Ídem de leña OKfc 

Y para que conste, de conformidad en 
lo acordado y á los efectos prevenidos es 
las disposiciones citadas, expido la prt. 
senté, visada por el Excmo. Sr. Vicep». 
aidente. en Madrid á 22 do Noviembre de 
1886.=V.° B.° = Peláez Vera. =C»miJo 
Pozzi. 

Ai ) ] I ÍMSr i t\ClO.\ DE PROPIEDADES E « P U E S T O S DE LA P I l ü V I M I A DE MADRID 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de tas fincas adjudicadas por la Dirección genera! de Propiedades y Derechos del Estado en 22 de Noviembre de 1386. 

Número 
del inventarlo. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

PUEBLO 
donde rad i ca . NOMBRE DEL REMATANTE 

C AMIDA» 

Fruttt. 

Provincia do Badajo/.. 

9.574 
9.576 

9.581 
9.5rJ 
9.583 
9.581 
9.586 
9.587 
9.588 
9.589 

Un terreno llamado Torruca de la Perdiz 
Uno id. de tercera clase destinado á pasto y la 

bor, denominado Valle de la Gama 
Un terreno llamado Las Alberguillas 
Uno id. llamado Cañada de la Graniosa 
Uno id. llamado Cruz del Fraile 
Uno id. llamado Valle de Fermín 
Uno id. llamado Cerro del Cuervo 
Uno id denominado Umbría del Escobeñal 
Uno id. llamado Umbrin Baja 
Uno id. denominado Valle del Infierno 

Propios. Puebla de Alcocer. 

ídem ídem 
ídem ídem. 
Ídem ídem. 
ídem 1 ídem. 
ídem 1 ídem. 
ídem ídem. 
ídem I ídem. 
ídem ídem. 
ídem 1 ídem 

D. Antonio Sánchez Medina. 

El mismo 
D. Máximo Gallego 
D. Antonio Sánchez Medina 
El mismo 
D. Juan León Anlolín 
D. Antonio Sánchez Medina 
D. Máximo Gallego 
D. Antonio Sánchez Medina 
D. Máxima Gallego 

10.011 

20.400 
iO.ÜU 
11.000 
10.011 
10 r. o 
m. i»» 
to.aa 
¡11. ¿"O 
L0.«f 

Madrid 24 de Noviembre de 1886. 

Atlmiiiistríxei<1a 
fie Contrito aciones y Rentas 
de la provincia de >Iadi*id 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital acordadas y co
municadas hasta el día 15 del actual y 
hecha la conminación oportuna median
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia y Diario de Avisos para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en doscubierto por 
el referido concepto, en vista de los cuales 
y según lo dispuesto en el art. 21 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884 ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados eu la 
precedente certificación dentro del plazo 
que se les señaló convenieuteraeute, que
dan iucursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que marca el 
artículo 16 de instrucción de 20 de Mayo 
de 1884; eu la inteligencia de que si en el 

termino de cinco días no satisfacen ios 
morosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo grado. 

Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. 

Así lo mando y firmo poniendo el sello 
de mi Administración, en Madrid á24 de 
Noviembre Je 1886.=El Administrador 
de Contribuciones, José A . López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo 
dispuesto en el referido art. 21 se inserta 
el precedente acuerdo á los fines corres
pondientes. 

Madrid 24 de Noviembre de 1886.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas J . Antonio López. 

P 3 0 V I B E S C I A S JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia. 

CONGREGO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Julián Orfanil y 
Navarro, de 49 años, casado, sin ocupa
ción, domiciliado en la caite de Luisa 
Fernanda, núm. 5, principal, cuyas de
más circunstancias se iguoran, para que 
dentro dei término de 10 días se preseu-
te en ei Juzgado arriba expresado, Es
cribanía del que refrenda, ó en la cárcel 
celular de esta Corte á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que me hallo instruyendo por 
estafa, y en la cual en el día de ayer se 
acordó su prisión. 

F.u su virtud, y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I I , y por su menor 
edad en el de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), requiero á todas las Auto
ridades civiles y militares para que pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel celular de esta referida Corte 
á mi disposición del expresado D. Julián 
Orfanil y Navarro. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de lfc8G.=José Domínguez Herráiz.= 
Por maudado de S. S., Antolin Va ldés .= 
Es copia.=Antoliu Valdés. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito de P*j» 
ció de esta Corte, dictada con fechi *» 
del actual en la demanda en juicio d;-
clarativo de mayor cuantía, deducid» p í f 

los Sres. Bayo y Compañía contra tt 
Compañía de los ferrocarriles de Me»** 
del Campo á Zamora y de Orense á YigOt 
D. Augusto Machado" ó sus cesiontn^ 
causahabientes y cualesquiera otras P*£ 
sonas que se crean con derecho * r £ 
mar ó percibir las cantidades, 0 0 J e * ¡ ) ¿ < 

la demanda sobre que declare qn« a rr 
rere-

3 que declare que • g 
demandantes corresponde el P e r c ' ^ 
42.380 pesetas 92 céntimos y loo ja
ses al 7 y medio por 100 auoal; e » ^ 
rándose el domicilio del Sr. Macb^ >á 

como quienes 6ean los demás d c P ̂  
Ana va nomo cesionarios ó cao 8 *" ̂ m dos, ya como cesionarios ó cana 
tes de aquél y con derecho ó rea 
les emplaza por medio de la P r e * e ° | t les emplaza por medio de la prese ^ 
que dentro del improrrogable ten ^ 
n n n r p días n.nmnarezcan en RB' }^ ¿t nueve días comparezcan eu aui* r ( 

nándose en forma; previnién..oles ̂  ^ 
no comparecer les parará el perj 
hava lugar. , . Y&b* 

'Madrid 22 de Noviembre de 1 
El actuario, Ramón Martin A p ° « l l 5 
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